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Autorizacién para expc/Jrtacién de materialés peligrosos
Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién al Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 34, 35, 36, 37 Y
Reglamento en Materia de Registros, Aulorizaciones de lmpoflacién y Exportacién y Certificados de Exportacién de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tdxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamento Interior de Ia Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece Ia Clasificacién y
Codificacién de Mercancias cuya Importacién y exportacién esié sujeta a Regulacién por parte de las Dependencias que integran Ia Comisién lntersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizanles y Sustancias Tdxicas y el Acuerdo que establece Ia ciasificacién y codificacidn de mercancias cuya importacién y exportacién esté
sujeta a regulacibn pofy pane de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. Y demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente autorizacién de exponacién a
favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

TERMPRODUCTS,S.A.DEC.V. 2 1 291TENANGO 38 TER0201229L2 JUN 7
LA LOMA TLALNEMEX ,/
CP. 54060, TLALNEPANTLA, ESTADO DE MEXICO ' VIGENCIA HNAL
TEL. 55 53907445 _‘ 22/06/2018
CORREO ELECTRONICO: admin@termproducts.com.mx
NOMBRE COMUN I NOMBRE COMERCIAL
CIANURO DE SODIO / SAL TC1/TC3 I
NOMBRE QUIMICO/NOMENCLATURA IUPAC \
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143-as-9 \ ‘ KILOLSRAMOS 2837.11.01
HONDURAS . \ .4 ’HERRAM|ENTAS MANUALES CENTROAMERICANAS S.A.
DOMICILIO DEL DESTINATARIO ~ l USOESPECIFICO DE LA EXPORTACIDN’
KM. 13 CARRETERA A PTO. CORTES, SANPEDRO SULA, MATERIAL USADO PARA TEMPLE DE PIEZAS DE ACERO
HONDURAS \ “ ‘
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\ CONDICIONANTES

I. La presente autorizacién no exime allautorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia. I A

\

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, 0 bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiles 0 penales que con forme a derecho
procedan. L0 anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente. - /,

lll. En caso de ocurrir un, derramieylnfiltracién, descarga 0 vertido del material peligroso autorizado en Ia presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.
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C.c.p.e QFB. Martha Garciarivas Palmeros.- Subsecretaria de Gestidn para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna.- Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presente
Karla Isabel Acosta Resendi.- Directora General de lnspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- kacosta@drofepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente. “
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